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INFORME DE SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO con corte al 15 de Marzo 2026  ANCP - CCE 
 

 
La Asesora Experta con Funciones de Control Interno juntamente con su equipo de trabajo, 

en cumplimiento a lo establecido en la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 

disposiciones”, así como del Decreto 648 de 2017 y de conformidad con:  
 
• Decreto 1072 de 2015, el cual establece el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST) obligatorio para todas las empresas. 
• Decreto 1295 de 1994 , por el cual se determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales". 
• Ley 1562 de 2012, que define las disposiciones generales y responsabilidades, y la 

Resolución 0312 de 2019, que fija los estándares mínimos de cumplimiento para las 

empresas.  
• Resolución 4272 de 2021 ,que derogó la Resolución 1409 de 2012, reglamentando el 

trabajo en alturas y las actividades de alto riesgo. 
• Ley 2466 de 2025: Reforma laboral que modifica el Código Sustantivo del Trabajo, 

impactando la seguridad y salud del trabajo, y estableciendo nuevas obligaciones para 

los empleadores. 
• Resolución 1890 de 2025: Establece los lineamientos generales para la implementación 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en todo el país. 
• Resolución 3461 de 2025: Actualiza y reemplaza las resoluciones 652 y 1356 de 2012, 

enfocándose en la optimización del funcionamiento y la efectividad de los comités de 

convivencia laboral. 
• Resolución 908 de 2025: Establece que todos los trámites de licencias de SST 

(expedición, renovación o cambios) para prestadores de servicios deben realizarse de forma 
100% digital a través del sistema oficial. 

• Resolución 1843 de 2025: Prohíbe exigir pruebas de embarazo (BHCG), VIH o VDRL 
como requisito para el ingreso o permanencia en cualquier empleo. 

• Políticas sobre ambientes libres de humo: Se actualiza la normativa para considerar 

no solo los cigarrillos, sino también los vapeadores y otros implementos que generen humo 
o aerosoles, exigiendo avisos de ambientes 100% libres de humo. 

• Circular 027 de 2026 Ministerio del trabajo: Registro anual de autoevaluaciones de 
estándares mínimos y planes de mejoramiento del SG-SST. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan Anual de Auditorías Basadas en Riesgos 2026, aprobado 

por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente (ANCP-CCE), se llevó a cabo el seguimiento al cumplimiento de 

los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

conforme a lo establecido en la Resolución 0312 de 2019. Dicho seguimiento se realizó atendiendo la 

programación para el mes de marzo de 2026. 

Control Interno elaboró dos instrumentos de seguimiento, la Matriz Anexo N.° 1 y la Matriz Anexo N.° 

2, con el fin de evaluar de manera integral el estado de implementación, ejecución y trazabilidad del 

https://www.google.com/search?sca_esv=5a1ec5f7868eb06c&q=Decreto+1072+de+2015&sa=X&ved=2ahUKEwid6Z-Hg_yQAxUqSzABHQuFATgQxccNegQIDhAB&mstk=AUtExfCr_TfhqBaTkh5zCN26iGcKK7ZtQwJPbOQiJDFOJTzSdtg6LqZ65qk7_P-Ng4Qryh1-cbPFOh8HdFe_fpw6zj5nWx0DOzaq104wTQErGIXYl8qjHDpPF_9u5YLTUN7MYqE&csui=3
https://www.google.com/search?sca_esv=5a1ec5f7868eb06c&q=Resoluci%C3%B3n+0312+de+2019&sa=X&ved=2ahUKEwid6Z-Hg_yQAxUqSzABHQuFATgQxccNegQIEBAB&mstk=AUtExfCr_TfhqBaTkh5zCN26iGcKK7ZtQwJPbOQiJDFOJTzSdtg6LqZ65qk7_P-Ng4Qryh1-cbPFOh8HdFe_fpw6zj5nWx0DOzaq104wTQErGIXYl8qjHDpPF_9u5YLTUN7MYqE&csui=3
https://www.google.com/search?sca_esv=5a1ec5f7868eb06c&q=Resoluci%C3%B3n+4272+de+2021&sa=X&ved=2ahUKEwid6Z-Hg_yQAxUqSzABHQuFATgQxccNegQIDxAB&mstk=AUtExfCr_TfhqBaTkh5zCN26iGcKK7ZtQwJPbOQiJDFOJTzSdtg6LqZ65qk7_P-Ng4Qryh1-cbPFOh8HdFe_fpw6zj5nWx0DOzaq104wTQErGIXYl8qjHDpPF_9u5YLTUN7MYqE&csui=3
https://www.google.com/search?sca_esv=5a1ec5f7868eb06c&q=Resoluci%C3%B3n+1843+de+2025&sa=X&ved=2ahUKEwj7gKiPjPyQAxXfSzABHRVqMxcQgK4QegYIAQgAEBE&biw=1912&bih=924&dpr=1
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Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la vigencia 2025–2026. En este sentido, 

la matriz Anexo N.° 1 “Matriz de Seguimiento de Control Interno al Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 2025–2026, con corte al 15 de marzo de 2026” evidencia que la entidad 

presenta un nivel de cumplimiento aceptable en los componentes de planeación, cumplimiento legal, 

gestión de la salud, capacitación y plan de emergencias, soportado en evidencia documental y en una 

autoevaluación de estándares mínimos 2025 con resultado sobresaliente (98/100). No obstante, se 

identifica que el riesgo psicosocial presenta niveles altos sin evidencia de ejecución de un plan de 

intervención. 

Por otro lado, el Anexo N.° 2 evidencia un avance operativo en la ejecución de actividades, 

particularmente en capacitación, inducción, reporte e investigación de accidentes y articulación con 

la ARL, con soportes adecuados en varios de estos procesos, lo que demuestra una gestión activa. 

Sin embargo, persisten debilidades en la calidad, consistencia y formalidad de la evidencia, tales 

como la falta de acciones frente a los resultados de riesgo psicosocial, ausencia de claridad en los 

contenidos de campañas, inconsistencias en indicadores y documentos que no cumplen con requisitos 

formales (firma, fecha, codificación). Asimismo, se identifican oportunidades de mejora en la 

trazabilidad, control y seguimiento, especialmente en la verificación del COPASST y la segmentación 

de información en los procesos de inducción, lo que en conjunto evidencia que, aunque hay ejecución, 

aún existen brechas en la consolidación técnica del sistema que pueden afectar su trazabilidad, control 

y cumplimiento en escenarios de auditoría. 

La Oficina de Control Interno centró su análisis en el Cronograma del SG-SST 2026, a partir del cual 

se evaluó el nivel de ejecución de las actividades programadas; en este sentido, de un total de 70 

actividades planificadas dentro del sistema para la vigencia 2026, se evidenció que 32 han sido 

desarrolladas conforme a lo programado, con corte de marzo de 2026 como se muestra en el siguiente 

cuadro: 

Nº Mes Actividad 
Cumpl

e 
Observaciones 
Control Interno 

Evidencia 

1 Marzo 

Evaluación 

estándares mínimos 
SG-SST 

   Sí 

 

La normativa 

esta para el 31 
de junio 2026 

 
 

2 
Febrer
o 

Evaluación inicial 
SG-SST 2025 

   Sí 

 

Evidencio la 

evaluación del 

año 205 
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3 Enero 
Elaborar plan de 
trabajo SG-SST 2026 

   Sí 

Cumple. 

Elaborado 
oportunamente. 

 

4 Enero 
Elaborar plan de 
trabajo con la ARL 

   Sí  

Evidencia el plan 

de trabajo con la 
ARL. 

 

5 Marzo 
Seguimiento plan 

ARL 
   Sí 

 

Reunión realizada 

con la ARL el 
25/03/2026. 

 

10 Marzo 
Roles y 
responsabilidades 
SG-SST 

   Sí 

 

Evidencia que 

dentro de la 

Reunión de 

febrero hablaron 

de los roles y 

responsabilidades 
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15 
Ene–
Mar 

Reuniones 
mensuales COPASST 

   Sí 

 

Evidenciaron 2 

reunión las de 
Enero y Febrero 
2026. 

 

17 Marzo 
Capacitación 
COPASST 

   Sí 

 

Evidenciaron 2 
reunión las de 
Enero y  

Febrero 2026. 
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23 Marzo 
Socialización de 
reportes 

   Sí 

 

Se presenta el 

caso de una 
funcionaria, con 
soporte de 

notificación a EPS 
y ARL y formatos 

de reporte de 
incidentes y 
accidentes. 

 

24 
Ene–
Mar 

Investigación 
incidentes/accidente

s 

   Sí 

 
No Reporta 

El CYSO deja la observación 

que hasta la fecha del 
presente informe no ha sido 

necesario. 

25 
Ene–
Mar 

Indicadores SG-SST    Sí 

Verificar reporte 

mensual y 
consolidación 

enero-febrero. 

 
 

26 
Ene–
Mar 

Divulgación lecciones 
aprendidas 

   Sí 

 

Evidencia correo 

donde en los 

siguientes días se 

presentara la 

ficha publicitaria 

 

27 
Ene–
Mar 

Investigación 
accidentes laborales 

   Sí 

Se evidenció 
reporte frente a 
ARL y EPS 

únicamente el de 
ENERO 2026.  
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30 Marzo 
Campañas y entrega 

de EPP 
   Sí 

 

Evidencia 

campaña en 

pieza 

comunicativa de 

caídas al mismo 

nivel.  

 

35 Marzo 
Emergencias – 
conformación 

brigada 

   Sí 

 

Se adjunta 

imagen como 
evidencia del 

proceso de 
convocatoria. 

Así mismo, se 

anexa evidencia 
correspondiente 

a la capacitación 
realizada a los 
brigadistas 

 

 

36 Marzo 
Emergencias – 
formación brigada 

   Sí 

 

se anexa 
evidencia 

correspondiente 
a la capacitación 

realizada a los 
brigadistas 
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40 Marzo Inducción SG-SST    Sí 

Se registró la 

participación de 
77 personas de 
manera virtual, y 

se adjuntan la 
presentación y 

las evidencias 
correspondientes
. Cabe señalar 

que la actividad 
fue recibida de 

manera 
presencial de los 
funcionarios de 

planta, lo cual se 
encuentra 

debidamente 
soportado, se 
llevaron a cabo 

seis (6) 
reuniones, en las 

cuales se contó 
con un total de 
158 

participantes. 

 

 

41 Marzo Curso SG-SST NO 

En la vigencia 

2025 a los 

miembros del 

COPASST Y CCL, 

se capacitaron 

las 50 horas de 

SS por la ARL. En 

el 2026 el CISO 

está revisando el 

vencimiento de 

los certificado y 

inscripción de los 

nuevos 

integrantes (6).  

Sin evidencias. 
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42 
Todo 
año 

Exámenes médicos 
ocupacionales 

   Sí  

 

Se hace en la 

medida que se va 
solicitando a el 
de ingreso y 

egreso de la 
ANCP CCE para la 

vigencia 2026 en 
lo corrido del año 
11 y 2 Egresos 

en el 2026. 

 

43 
Febrer

o 
Promoción SG-SST 

   Sí 

 

Evidenciaron 
coreo de “Cuidar 

tu corazón 
empieza con 
pequeñas 

decisiones 
diarias” 

 

44 
Febrer

o 
Hábitos saludables 

   Sí 

 

LA MISMA 

ACCION DEL 

PUNTO 43 

 

LA MISMA ACCION DEL 

PUNTO 43 

 

50 Marzo 

Seguimiento 

conceptos médicos 
ocupacionales 

   Sí 

 

Evidencia el 

informe 
“DIAGNOSTICO 

DE LAS 
CONDICIONES 
DE SALUD DE 

LOS 
TRABAJADORES 

DE AGENCIA 
NACIONAL DE 

CONTRATACIO 
DIC 2025” El 
CYSO argumenta 

que se realiza a 
fin de cada 

vigencia. 
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51 Marzo 
Recomendaciones 
médico laborales 

   Sí 

 

Evidencia el 

informe 
“DIAGNOSTICO 
DE LAS 

CONDICIONES 
DE SALUD DE 

LOS 
TRABAJADORES 
DE AGENCIA 

NACIONAL DE 
CONTRATACIO 

DIC 2025” El 
CYSO argumenta 
que se realiza a 

fin de cada 
vigencia 

 

55 Marzo 
Programa de salud 

ocupacional 
   Sí 

 

Se evidencia del 

“Registro de 

Inspección de 

PDT marzo 2026” 

 

60 Marzo 
Caracterización 
ausentismo laboral 

   Sí 

  
 

Se evidencio 
0por medio de la 
matriz de lo 

corrido del año 
2026. 

 

62 Marzo 
Matriz riesgo 

psicosocial 
   Sí 

 

En lo corrido del 

año 2026 se 

actualizo el 

nomograma con 

la siguiente 

circualr  “La 

Circular 027 de 

2026 da 

directrices sobre 

el registro anual 

de 

autoevaluaciones 

de estándares 

mínimos y planes 

de mejoramiento 

del SG-SST.” 
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65 Marzo 
Comité convivencia 
laboral 

   Sí 

 

Se Evidencia la 

conformación del 
comité de 
convivencia 

laboral. la Res. 
763/2025 del  

 

 

66 Marzo 
Procedimiento acoso 
laboral 

   Sí 

 

Se evidencia que 
se realizó 
capacitación el 

día 03/03/2026 

 
 

67 Marzo 

Desarrollar 
actividades de 

prevención a la 
exposición de riesgo 
biomecánico. 

   Sí 

 

Se evidencio el 

acompañamiento 
de inspección a 

15 puestos de 
trabajo de la 
ANCP CCE junto 

con la ARL. 
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68 Marzo 

Establecer medidas 

que permitan 
prevenir y controlar 

enfermedades 

   Sí 

 

Se evidencio el 

correo para 
“Estrategia de 

Higiene Visual: 
"Protege tu 

Mirada" en el 
mes de Marzo 

2026 
 

 

69 Marzo 
Campañas 
convivencia laboral 

   Sí 

 

Evidencian 
“CAPACITACIÓN 
CCL - ASE 

JURÍDICA 
RIESGO 

LABORALES ESP 
/ PRESUNTOS 
CASOS DE 

ACOSO LABORAL 
Y SEXUAL” 

 

 

70 Marzo 

Cultura 

organizacional SG-
SST 

   Sí 

 

Se evidencia el 
documento 
“INSTRUCTIVO 

INTERNO PARA 
EL TRÁMITE DE 

QUEJAS 
RELACIONADAS  
CON POSIBLES 

CONDUCTAS DE 
ACOSO 

LABORAL” 
 

 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la ANCP CCE evidencia con 

soportes suministrados a control interno que el nivel de cumplimiento en la ejecución de las 

actividades programadas durante el periodo enero a marzo de 2026, reflejando compromiso 

institucional en la implementación de los lineamientos normativos y en la promoción de condiciones 

seguras y saludables para los trabajadores. 

No obstante, se identifican oportunidades de mejora en la calidad, consistencia y trazabilidad de la 

información documentada, particularmente en lo relacionado con la consolidación de evidencias, el 

registro oportuno de actividades periódicas y la actualización de soportes técnicos. Asimismo, se 

observa la necesidad de fortalecer los mecanismos de seguimiento continuo, a fin de garantizar que 

el cumplimiento no solo sea formal, sino también efectivo y verificable. 
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El Informe de “DIAGNÓSTICO DE RIESGO PSICOSOCIAL Y FACTORES ASOCIADOS AL ESTRÉS 

LABORAL 2025” control interno identifica y recomienda: 

• Fortalecer el Sistema de Vigilancia Epidemiológica en Riesgo Psicosocial, priorizando los 73 

casos críticos y asegurando trazabilidad de las intervenciones. 

• Sugerir que Talento Humano planes correctivos sobre liderazgo, cargas laborales y claridad 

de rol, con indicadores verificables y seguimiento trimestral. 

• Integrar acciones extralaborales mediante programas de bienestar familiar y apoyo 

psicosocial, articulados con la caja de compensación. 

• Incorporar estos hallazgos en el Mapa de Riesgos Institucional, elevando el riesgo 

psicosocial a categoría de monitoreo permanente por su impacto transversal. 

En el tema de Accidentes, incidentes y ausentismo 2025 según la matriz e informe presentado a 

control interno como evidencia : 

• Implementar un análisis mensual de causas de incapacidad, diferenciando enfermedades 

respiratorias, osteomusculares y eventos recurrentes para identificar patrones. 

• Sugerir a SGSST un plan de intervención específico para los meses críticos, con acciones 

preventivas estacionales (p. ej., campañas respiratorias en Q1 y Q4). 

• Integrar el indicador al Mapa de Riesgos, clasificándolo como riesgo operativo con 

monitoreo trimestral. 

• Solicitar a Talento Humano un informe semestral de correlación entre ausentismo, cargas 

laborales y condiciones psicosociales para fortalecer decisiones preventivas. 

 

Este informe contentivo de recomendaciones fue elaborado en uso de la buena fé del profesional de 

Control Interno con base en la información escrita y verbal obtenidas en reuniones técnicas con el 

SYSO de la ANCP – CCE. 
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Cuadro N°1  muestra actividades durante el 2026 por mes según el Cronograma SST 2026: 

Cuadro N°1 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Se evidencia que la carga operativa del SG‑SST está fuertemente concentrada en marzo, septiembre 

y diciembre, meses que superan las 26 actividades y representan picos de riesgo por saturación 

operativa. Los meses de enero y julio, con menor carga, son oportunidades estratégicas para 

adelantar actividades críticas que actualmente están rezagadas. Esta distribución evidencia la 

necesidad de redistribuir tareas y fortalecer la planeación, para evitar cuellos de botella y garantizar 

el cumplimiento normativo anual. 

 

RECOMENDACIONES:  

• Control Interno, recomienda fortalecer los mecanismos de seguimiento y control 

relacionados con el cumplimiento de la Circular 027 de 2026 da directrices sobre el registro 

anual de autoevaluaciones de estándares mínimos y planes de mejoramiento del SG-SST 

Ministerio del trabajo, garantizando el registro oportuno, completo y verificable de la 

autoevaluación de los estándares mínimos del SG-SST correspondiente al año 2025, 

teniendo en cuenta que el plazo para realizar dicho registro estará comprendido hasta el 31 

de julio de 2026. 
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En este sentido, se sugiere: 

− Adelantar el diligenciamiento estándares mínimos del SG-SST.  

− Implementar listas de chequeo que aseguren la consistencia entre la autoevaluación y las 
evidencias documentales.  

− Realizar seguimiento periódico al cumplimiento del plan de mejoramiento derivado de la 

autoevaluación.  
− Documentar y conservar los soportes del proceso, asegurando su trazabilidad ante 

eventuales auditorías o requerimientos de entes de control.  
− Lo anterior, con el fin de mitigar riesgos de incumplimiento normativo, evitar posibles 

observaciones por parte de organismos de vigilancia y fortalecer la confiabilidad del Sistema 

de Control Interno en relación con el SG-SST 

• Priorizar la ejecución de actividades críticas del SG-SST conforme a los estándares mínimos. 

Se recomienda adelantar de manera prioritaria la ejecución de las actividades clasificadas 

como “por iniciar”, especialmente aquellas de carácter obligatorio como la evaluación de 

estándares mínimos, la implementación de acciones correctivas, las inspecciones y la 

actualización documental del sistema. Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el 

Decreto 1072 de 2015 (Artículo 2.2.4.6.16 – Evaluación inicial), así como la Resolución 

0312 de 2019, que define los estándares mínimos del SG-SST, con el fin de mitigar riesgos 

de incumplimiento normativo y posibles hallazgos por entes de control. 

• Ajustar y redistribuir el cronograma del SG-SST para garantizar su ejecución efectiva se 

recomienda revisar y ajustar el cronograma anual del SG-SST, redistribuyendo las 

actividades para evitar la concentración de cargas operativas en determinados meses y 

asegurar su ejecución progresiva durante la vigencia. Esta acción se fundamenta en lo 

dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 (Artículo 2.2.4.6.8 – Planificación del SG-SST), el 

cual establece la necesidad de una adecuada planificación que garantice la implementación, 

mantenimiento y mejora continua del sistema. 3. Fortalecer la gestión documental y el 

control de la información del SG-SST. 

• Se recomienda implementar controles que aseguren la calidad, integridad y trazabilidad de 

los documentos del SG-SST, garantizando que todos los soportes cuenten con firma, fecha 

y codificación, así como la coherencia de los reportes frente al periodo evaluado. Lo anterior, 

en cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 (Artículo 2.2.4.6.12 – Documentación del SG-

SST) y en concordancia con los principios de control interno establecidos en el Modelo 

Estándar de Control Interno (MECI), orientados a la confiabilidad de la información y la 

adecuada gestión documental. 
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• Atender las disposiciones normativas sobre el uso y porte de los distintivos de quienes 

pertenecen a la brigada de emergencias cuya presencialidad en el lugar de trabajo se hace 

vital. 

• Atender los tiempos (fechas) previstas en la planeación del grupo de talento humano de la 

toma de exámenes médicos ocupacionales de acuerdo con el tipo de examen inicio, 

periódico y/o retiro así mismo las disposiciones normativas sobre la importancia de la 

realización de los exámenes médicos ocupacionales. 

 

 

 

 

 

Asesor(a) Experto(a) con Funciones de Control Interno 

 
Aprobó Edith Cárdenas Herrera 
Revisó Edith Cárdenas Herrera 
Elaboró Lina Marcela Joya Fonseca  
Fecha 27/03/2026 
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CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUEMNTO 

VERSIO
N 

AJUSTES FECHA VERSIÓN 
ACTUAL 

01 

 
 
 

 
01 

 
 

 

Creación y 

estandarizació

n de formato 

 
 
 

 
01/07/20

21 

Elaboró Judith 
Gómez 

Asesora Experta con 
funciones de Control 

Interno 

Revisó Judith 
Gómez 

Asesora Experta 
con funciones de 
Control Interno 

Aprobó Judith 
Gómez 

Asesora Experta con 
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